
FEDERACIÓN METROPOLITANA DE MUNICIPALIDADES DE SAN JOSÉ 

 

REGLAMENTO GENERAL PARA LICENCIAS MUNICIPALES 

EN TELECOMUNICACIONES 

Las Municipalidades de Alajuelita, Puriscal, Aserrí , Abangares, Valverde Vega, Alfaro Ruiz, La Unió n, 
Alvaradó, Jime nez, Parrita, Cónsejó Municipal de Tucurrique, Cóncejó Municipal del Distritó de Cólóradó, 

aprueban en definitivó el Reglamentó General para Licencias Municipales en Telecómunicaciónes. 

(Corregido el párrafo anterior mediante Fe de Erratas, publicada en La Gaceta N° 6 del 10 de enero de 2011) 

Las Municipalidades de San Mateó, de Póa s, Orótina, Guatusó, Can as, Barva, Hójancha, San Pabló, 

Bagaces, Alajuela, Gua cimó, La Cruz, Cóncejó Municipal de Distritó de Paquera, Cóncejó Municipal de 

Mónteverde, Municipalidad de Móntes de Oró, Municipalidad de Upala y San Carlós, aprueban el 

Reglamentó General para Licencias Municipales en Telecómunicaciónes para cónsulta de diez dí as. 

(Corregido el párrafo anterior mediante Fe de Erratas, publicada en La Gaceta N° 6 del 10 de enero de 2011) 

Considerando: 

1º-Que la apertura del sectór de telecómunicaciónes en nuestró paí s fue parte de lós 

cómprómisós que adquirió  Cósta Rica al entrar en vigencia el Tratadó de Libre Cómerció entre 

Centróame rica, Estadós Unidós y Repu blica Dóminicana. 

 

2º-Que la Secció n IV del Anexó de dichó Tratadó establece la óbligació n de Cósta Rica de 

prómulgar un marcó regulatórió para lós serviciós de telecómunicaciónes que debera  ser cónfórme cón 

lós principiós rectóres que sirven de guí a para la regulació n del sectór a efectós de nó afectar de ninguna 

manera lós cómprómisós de accesó al mercadó que el paí s asume hacer valer, siendó ellós lós que 

inspiran la presente nórmativa: universalidad, sólidaridad, benefició del usuarió, transparencia, 

cómpetencia efectiva, nó discriminació n, neutralidad tecnóló gica, óptimizació n de lós recursós escasós, 

privacidad de la infórmació n, y sóstenibilidad ambiental. 

 

3º-Que dentró del marcó regular existente la "Ley General de Telecómunicaciónes Nº 8642, del 

4 de junió de 2008" que entró  a regir el 30 de junió del 2008, y su reglamentó, Decretó Ejecutivó Nº 

34765-MINAET de 22 de setiembre de 2008, publicadó en La Gaceta Nº 186 de 26 de setiembre de 

2008, prómueven la cómpetencia efectiva cómó mecanismó para aumentar la dispónibilidad de 

serviciós, mejórar su calidad y asegurar preciós asequibles, en respetó, armóní a a la sóstenibilidad 

ambiental y urbaní stica del paí s. 

4º-Que cómplementó esencial a la Ley General de Telecómunicaciónes, la ley Nº 8660 "Ley de 

Fórtalecimientó y Módernizació n de las Entidades Pu blicas del Sectór de Telecómunicaciónes" 

publicada en La Gaceta Nº 31 del 13 de agóstó de 2008, vinó a crear el Sectór Telecómunicaciónes y a 

desarróllar las cómpetencias y atribuciónes a las instituciónes que cómprenden dichó sectór, a 

módernizar y fórtalecer al ICE y sus empresas, y a módificar la Ley de la Autóridad Reguladóra de lós 

Serviciós Pu blicós, para crear la Superintendencia de Telecómunicaciónes (SUTEL), dispóniendó en su 

artí culó primeró que quedan sómetidós al a mbitó de aplicació n de esta Ley, tóda la Administració n 

Pu blica, tantó la centralizada cómó la descentralizada, las instituciónes autó nómas, las semiautó nómas 

y las empresas pu blicas y privadas que desarróllen funciónes ó actividades relaciónadas cón las 



telecómunicaciónes, infócómunicaciónes, próductós y serviciós de infórmació n, intercónexió n y dema s 

serviciós en cónvergencia del Sectór, declaradós de intere s pu blicó. 

 

5º-Que la liberalizació n del mercadó de las telecómunicaciónes y lós cónstantes avances 

tecnóló gicós en lós u ltimós an ós, han mótivadó la aparició n de nuevós serviciós de cómunicació n, 

acómpan adós de un aumentó y multiplicació n de instalaciónes de telecómunicaciónes a las ya 

existentes, que supónen un impactó visual y medióambiental en el entórnó urbanó y natural, pór ló que 

surge la necesidad a la Administració n Municipal dentró de su cómpetencia y bajó el presupuestó de su 

autónómí a en materia de planificació n y administració n territórial, de establecer lós para metrós 

generales que rijan para el ótórgamientó de las licencias municipales en ló referidó a ló cónstructivó, a 

la explótació n cómercial, y a lós usós de sueló relaciónadós cón dichas instalaciónes u óbras 

cónstructivas. 

 

6º-En cuantó a la Licencia de Cónstrucció n, a lós góbiernós lócales les interesan u nicamente lós 

aspectós meramente cónstructivós, pór ló que se excluyen de la presente nórmativa: (i) la instalació n y 

mantenimientó de lós equipós de telecómunicaciónes y antenas, y (ii) la infraestructura de telefóní a fija 

a cargó del Institutó Cóstarricense de Electricidad. 

 

7º-Que lós aspectós relaciónadós cón el ambiente humanó y natural sera n resguardadós 

cónfórme a la Ley y cómpetencia córrespóndiente, pór el Ministerió de Salud y el Ministerió del 

Ambiente y Telecómunicaciónes respectivamente, en dispósiciónes nórmativas que regulara n estas 

impórtantes materias. 

 

8º-Las Obras Cónstructivas de Telecómunicaciónes se cónsideran equivalente a móbiliarió ó 

equipamientó urbanó, cómó són la cónstrucció n de una estructura de electrificació n, instalació n de un 

sema fóró, casetilla de tele fónó pu blicó, alcantarilladós, etce tera, y pór ló tantó 

 

9º-De cónfórmidad cón ló dispuestó en el pa rrafó segundó del artí culó 43 del Có digó Municipal, 

pór el plazó de diez dí as ha biles, en La Gaceta nu meró 96 del 19 de mayó del 2010, se sómetió  a cónsulta 

pu blica nó vinculante el presente Reglamentó, óbtenie ndóse una impórtante cantidad de óbservaciónes 

y recómendaciónes, incluyendó las fórmuladas pór el Ministerió del Ambiente y Telecómunicaciónes, la 

Superintendencia de Telecómunicaciónes, ente ótras entidades pu blicas y privadas. 

 

Pór ló anteriór, las entidades municipales citadas hemós tómadó el acuerdó firme de apróbar el 

siguiente: 

REGLAMENTO GENERAL PARA LICENCIAS 

 
MUNICIPALES EN TELECOMUNICACIONES 

 

CAPI TULO I 



Disposiciones Generales 

Artí culó 1º-Este Reglamentó tiene cómó óbjetó establecer lós requisitós y prócedimientós para 

óptar pór la Licencia de Cónstrucció n y la Licencia Cómercial en telecómunicaciónes, de ahóra en 

adelante referidas cómó "Licencias Municipales" y regular las cóndiciónes de las Obras Cónstructivas, 

en resguardó del espació urbanó-ambiental. En cuantó a la Licencia de Cónstrucció n esta nórmativa 

regula u nicamente lós aspectós meramente cónstructivós. 

Artí culó 2º-Se establecen cómó sus óbjetivós especí ficós: 

1. Asegurarse de que las Obras Cónstructivas sean realizadas de cónfórmidad cón las 

especificaciónes te cnicas bajó las cua les fuerón autórizadas. 

 

2. Própiciar razónablemente la minimizació n del impactó visual y ambiental sin perjuició 

de la legislació n naciónal vigente. 

 

3. Asegurarse de que las actividades desplegadas se enmarquen dentró de las regulaciónes 

existentes en materia de patentes, de acuerdó al artí culó 79 del Có digó Municipal y la Ley de 

Patentes de la Municipalidad. 

 

Artí culó 3º-Esta n sómetidas al presente Reglamentó en la jurisdicció n del cantó n, tódas las 

persónas fí sicas ó jurí dicas, pu blicas ó privadas, que requieran ó sóliciten Licencias Municipales, en 

cóndició n de Operadór, Próveedór de Infraestructura, Próveedór, ó en cualquier cóndició n similar, 

independientemente de las a reas dónde se encuentren instaladas, ya sea de dóminió pu blicó, accesó 

pu blicó ó dóminió privadó ó a reas privadas. 

 

Artí culó 4º-Para lós efectós de la presente nórmativa se adóptan las siguientes definiciónes: 

1. Ampliació n y Módificació n de la Obra Cónstructiva: Cualquier cambió a la Obra Cónstructiva 

autórizada pór la municipalidad en la Licencia de Cónstrucció n. 

 

2. Bienes de Dóminió Pu blicó: Són aquellós que pór vóluntad expresa del legisladór ó 

dispósició n municipal, tienen un destinó especial de servir a la cómunidad ó al intere s pu blicó. 

 

3. Canón pór utilizació n de espació pu blicó municipal: Es el móntó a cancelar pór la utilizació n 

de lós espaciós pu blicós municipales, de cónfórmidad cón el artí culó 79, de la Ley Nº 7593 "Ley 

de la Autóridad Reguladóra de lós Serviciós Pu blicós". 

 

4. Federació n de Municipalidades: Es la asóciació n de municipalidades cónstituida cónfórme a 

las dispósiciónes del Có digó Municipal. 

 

5. Licencia de Cónstrucció n: la autórizació n expedida pór la Municipalidad para la 

cónstrucció n instalació n, ampliació n ó módificació n de la Obra Cónstructiva. 



 

6. Licencia Cómercial: la autórizació n expedida pór la Municipalidad para la explótació n 

cómercial de las Obras Cónstructivas y lós serviciós prestadós pór las mismas. 

 

7. Obra Cónstructiva: tórre y su óbra civil relaciónada, que sirven para satisfacer lós 

requerimientós de instalació n de antenas y equipós utilizadós para la transmisió n inala mbrica en 

lós serviciós de telecómunicaciónes, ubicadós dentró de un predió. 

 

8. Operadór: Persóna fí sica ó jurí dica, pu blica ó privada, que explóta redes de 

telecómunicaciónes cón la debida cóncesió n ó autórizació n, las cuales pódra n prestar ó nó 

serviciós de telecómunicaciónes dispónibles al pu blicó en general. 

 

9. Patente: Impuestó a pagar pór la realizació n y explótació n de una actividad cómercial, 

industrial ó de serviciós dentró de la jurisdicció n del cantó n, de cónfórmidad cón la ley de 

patentes vigente y su reglamentó. 

 

10.Próveedór: Persóna fí sica ó jurí dica, pu blica ó privada, que própórcióna serviciós de 

telecómunicaciónes dispónibles al pu blicó sóbre una red de telecómunicaciónes cón la debida 

cóncesió n ó autórizació n, segu n córrespónda. 

 

11.Próveedór de Infraestructura: Es aquel intermediarió, persóna fí sica ó jurí dica ajenó a la 

figura del Próveedór u Operadór que regula la ley, que próvee Obras Cónstructivas a tercerós. 

 

CAPI TULO II 

Atribuciones y facultades municipales 

Artí culó 5º-Cón las atribuciónes y facultades cónferidas pór la nórmativa vigente córrespónde 

a la administració n municipal, cónócer, valórar, fiscalizar y resólver las sólicitudes de las Licencias 

Municipales. 

(Nota de Sinalevi: La Municipalidad de Zarcero anteriormente denominada Municipalidad de Alfaro Ruíz, 
mediante sesión ordinaria N° 37 del 27 de setiembre de 2010 y acuerdo publicado en La Gaceta N° 46 del 7 
de marzo de 2011, dispuso lo siguiente: "...No se deberá instalar obras de infraestructura referente a torres 
de telecomunicaciones a menos de 250 metros medidos en forma radial de centros de población de salud, 
hospitales, clínicas, hogares de ancianos, centros de educación, templos, o en centros de población (área 
residencial)") 

Artí culó 6º-Le córrespónde a la Municipalidad: 

 

1. Dictar las medidas necesarias para el cumplimientó de este Reglamentó cón el óbjetó de 

que, tóda Obra Cónstructiva, instalació n, ampliació n y módificació n a las Obras Cónstructivas, 



reu na las cóndiciónes te cnicas, de seguridad, cónservació n y de integració n al cóntextó 

urbanó-ambiental del cantó n. 

 

2. Regular, ótórgar, registrar, inspecciónar, denegar, anular y ejercer cualquier facultad 

sanciónatória en relació n cón las Licencias Municipales. 

 

2. Ordenar la suspensió n, clausura ó demólició n de las nuevas Obras Cónstructivas, en 

casó de nó sujetarse a ló dispuestó en este Reglamentó salvó que se cuente cón la 

Licencia de Cónstrucció n a la entrada en vigencia de este Reglamentó. 

 

4. Cómunicar a la Federació n de Municipalidades de las Licencias de Cónstrucció n 

ótórgadas pór la Municipalidad, cón el própó sitó de mantener actualizada la densidad regiónal, 

para lós efectós del artí culó 62 de la Ley de Planificació n Urbana. 

 

5. Otórgar el certificadó de usó del sueló cómó usó cónfórme, cuandó cumpla cón lós 

requisitós y cóndiciónes establecidas en el capí tuló siguiente. 

 

6. Cónsiderar y sólicitar lós criteriós y lineamientós te cnicós que la SUTEL establezca en 

ejercició de su cómpetencia, cón el própó sitó de cóórdinar y prócurar un adecuadó equilibrió 

entre lós intereses naciónales de desarrólló del servició de las telecómunicaciónes y lós 

intereses lócales representadós pór la Municipalidad. 

 

7. Crear mecanismós de resólució n alternativa de cónflictós, própiós ó a trave s de las 

Federaciónes de Municipalidades u ótrós que legalmente prócedan. 

Artí culó 7º- La Municipalidad debera  mantener un registró, cónfórme al Anexó 1 de este 

Reglamentó, actualizadó y dispónible al pu blicó que incluya la siguiente infórmació n: (1) nómbre del 

sólicitante, nu meró de la finca y nu meró de planó catastradó. (2) geóreferenciació n cón cóórdenadas 

de lóngitud y latitud en fórmatós CRTM05 y WGS84; (3) fecha de ótórgamientó de Usós de Suelós 

cónfórme; (4) fecha y hóra de recepció n de sólicitud de Licencias de Cónstrucció n; (5) fecha de 

ótórgamientó de Licencias de Cónstrucció n; (5) fecha de denegació n de Licencia de Cónstrucció n. La 

Municipalidad pódra , en el mómentó en que ló crea pertinente, sólicitar a la Sutel infórmació n en 

te rminós de la densidad, de las Obras Cónstructivas existentes en el Cantó n respectivó. 

Artí culó 8°-La Municipalidad pódra  autórizar Obras Cónstructivas en inmuebles pu blicós, 

inscritós ó nó, siempre y cuandó nó se perjudique su destinó pu blicó final, sujetó elló al pagó del 

canón córrespóndiente. Cón el própó sitó de cóntribuir cón el plan de desarrólló regiónal y lócal de 

telecómunicaciónes, la municipalidad y la Federació n de Municipalidades elabórara n un mapa óficial 

de lós inmuebles pu blicós que pódra n destinarse al desarrólló de las Obras Cónstructivas. La 

municipalidad pódra  utilizar lós instrumentós de gestió n autórizadós pór el Có digó Municipal para 

prócurar la utilizació n de lós inmuebles pu blicós en el desarrólló de las telecómunicaciónes, entre 

lós que se encuentran lós mecanismós asóciativós, empresariales, u ótrós legalmente autórizadós. 

 



CAPI TULO III 

Del Uso del Suelo 

Artí culó 9º-Se ótórgara  el certificadó de Usó de Sueló cómó usó cónfórme en cualquier a rea de 

la zónificació n del cantó n, siempre y cuandó cumpla cón lós requisitós y cóndiciónes establecidós en 

este Capí tuló. 

 

Artí culó 10.-Para la óbtenció n del certificadó de Usó de Sueló lós sólicitantes debera n presentar 

cónjuntamente cón el fórmularió cónfórme al Anexó 2 de este Reglamentó cón lós siguientes 

requisitós: 

 

1. la altura de la tórre, cuyó mí nimó se establece en 30 metrós. 

 

2. geóreferenciació n de la ubicació n del centró de la tórre cón cóórdenadas de lóngitud y 

latitud en fórmatós CRTM05 y WGS84; 

 

3. el planó catastradó respectivó; 

 

4. cópia de la ce dula identidad de persónas fí sicas ó certificació n de persónerí a jurí dica 

cuandó se trata de persónas jurí dicas de la persóna natural ó jurí dica sólicitante. 

 

Artí culó 11.-Lós prediós dónde se pretendan ubicar e instalar las Obras Cónstructivas tendra n 

unas dimensiónes mí nimas de frente y de fóndó equivalente al 20% de la altura de la tórre medida 

desde el centró de la base de la tórre hasta el final de la tórre sin incluir el pararrayó (ej., Tórre de 30 

metrós de altura dimensió n mí nima de 6 metrós de frente pór 6 metrós de fóndó, Tórre de 45 

metrós de altura dimensió n mí nima de 9 metrós de frente pór 9 metrós de fóndó, Tórre de 60 

metrós de altura dimensió n mí nima de 12 metrós de frente pór 12 metrós de fóndó). Lós accesós se 

regulara n cónfórme a las dispósiciónes que establecera  la Municipalidad. 

 

Artí culó 12.-Se debera  mantener una franja de amórtiguamientó mí nima alrededór de una Obra 

Cónstructiva del diez pór cientó (10%) de la altura de la tórre de telecómunicaciónes, medida desde 

el centró de la base de la misma. Se establece sin embargó, que la tórre de telecómunicaciónes nó se 

cólóque adyacente a la cólindancia del predió en cuestió n, estó cómó una medida de seguridad para 

las cónstrucciónes aledan as, y debiendó facilitar el tra nsitó del persónal necesarió para la 

cónservació n y mantenimientó de la Obra Cónstructiva. 

 

Artí culó 13.-Cómó excepció n a ló dispuestó en lós artí culós anterióres, un sólicitante de Usó de 

Sueló pódra  justificar la necesidad de para metrós distintós a lós establecidós en dichas nórmas, 

debiendó presentar lós estudiós te cnicós que así  ló justifiquen. En este casó se ótórgara  el usó del 

sueló cónfórme peró la cónstrucció n quedara  cóndiciónada al cumplimientó de lós requisitós y 

cóndiciónes del Capí tuló V de e ste Reglamentó. 



 

Artí culó 14.-Nó se ótórgara  la certificació n del usó de sueló cónfórme en a reas de prótecció n de 

rí ós, mónumentós pu blicós, zónas de prótecció n histó ricó-patrimónial y dónde sea expresamente 

próhibidó pór la legislació n naciónal. 

 

Artí culó 15.-Una vez presentada cómpleta la sólicitud de certificació n de usó del sueló ante la 

Municipalidad la administració n tendra  un plazó ma ximó de óchó dí as naturales para emitir este 

dócumentó, cóntandó el interesadó cón la pósibilidad de impugnarló mediante lós recursós 

previstós en el Có digó Municipal, en el plazó de cincó dí as ha biles. 

CAPI TULO IV 

Obligaciones de los interesados 

Artí culó 16.-Es óbligació n de las persónas fí sicas ó jurí dicas, pu blicas ó privadas, que sóliciten 

Licencias Municipales, estar al dí a cón el pagó de impuestós y tributós Municipales. 

 

Artí culó 17.-Para garantizar la respónsabilidad civil pór dan ós y perjuiciós a tercerós, 

incluyendó a la própia municipalidad, sera  necesarió que el própietarió de la Obra Cónstructiva, 

suscriba y exhiba pó liza de seguró cómó garantí a expedida pór una cómpan í a autórizada para la 

emisió n de las mismas, pór un móntó mí nimó equivalente a trescientas (300) veces el salarió mí nimó 

mensual de un trabajadór nó calificadó gene ricó establecidó pór el Ministerió de Trabajó y Seguridad 

Sócial de Cósta Rica. Esta garantí a cubrira  la tótalidad de las óbras que se desarróllen en la 

jurisdicció n cantónal, debera  ajustarse, mantenerse vigente mientras existan óbras cónstructivas en 

el cantó n y respóndera  pór dan ós parciales ó tótales causadós a la Municipalidad y a tercerós en sus 

bienes ó en persónas, requisitó sin el cual nó se ótórgara  Licencia de Cónstrucció n. 

Artí culó 18.-Són óbligaciónes adema s para lós própietariós de las Obras Cónstructivas, las 

siguientes: 

1. Cólócar desde el inició del prócesó cónstructivó y mantener actualizadó durante la vida u til 

de la Obra Cónstructiva, un rótuló visible en la entrada al predió córrespóndiente, cón una 

dimensió n mí nima de 0,45 x 0,60 metrós, de cualquier material resistente, que cóntenga lós 

siguientes datós: 

 

a)            Nómbre, denóminació n ó razó n sócial. 

 

b)            Nu meró de Licencia de Cónstrucció n. 

 

c) Nu merós telefó nicós de cóntactó en casó de emergencias y para el mantenimientó de la Obra 

Cónstructiva, 

 

d)            Dómicilió y/ó medió para recibir nótificaciónes. 

 



2. Mantener en buen estadó fí sicó y en cóndiciónes de seguridad las Obras Cónstructivas. 

 

3. Cumplir cón las dispósiciónes de tórres de La Direcció n General de Aviació n Civil. 

 

4. Restringir el ingresó de tercerós nó autórizadós a lós prediós dónde se instalen las Obras 

Cónstructivas. 

 

5. Pagar y mantener al dí a la pó liza de seguró pór respónsabilidad civil a tercerós. 

 

6. Nótificar y sólicitar cualquier cambió cónstructivó que varí e la Obra Cónstructiva y óbtener 

la autórizació n córrespóndiente. 

 

7. Presentar en un plazó ma ximó de óchó dí as ha biles pósterióres a la cónclusió n de las Obras 

Cónstructivas el infórme del prófesiónal respónsable, en el que se acredite la ejecució n cónfórme 

al próyectó, así  cómó el cumplimientó estrictó de las cóndiciónes te cnicas de Ley, medidas 

córrectivas y cóndiciónes establecidas e impuestas en la Licencia de Cónstrucció n ótórgada. 

 

8. Acatar las nórmas naciónales cónstructivas aplicables, las reglamentaciónes y dema s 

lineamientós emitidós tantó pór la Sutel, autóridades naciónales cómpetentes en la materia, así  

cómó las emitidas pór la Municipalidad. 

 

9. Cóntar cón lós alineamientós naciónales ó lócales cuandó se requieran cónfórme a la Ley. 

 

10.  Cóntar cón la Patente al dí a pór el giró de sus actividades en el cantó n. 

 

Artí culó 19.-El própietarió de las Obras Cónstructivas sera  respónsable de cualquier dan ó 

directó ó indirectó que e sta ó e stas puedan causar a lós bienes municipales, privadós ó a tercerós, 

relevandó de cualquier respónsabilidad a la Municipalidad. 

 

CAPI TULO V 

Licencias Municipales 

Artí culó 20.-Para la óbtenció n de la Licencia de Cónstrucció n, lós sólicitantes debera n presentar 

cónjuntamente cón el fórmularió cónfórme al Anexó 3 de este Reglamentó lós siguientes requisitós: 

1. una declaració n jurada, de acuerdó al Anexó 4, ótórgada ante Nótarió Pu blicó cón las 

especies fiscales de Ley, dónde se haga cónstar que nó existe una tórre de telecómunicaciónes 



a una distancia mí nima de 250 metrós desde el centró de la tórre própuesta. Esta distancia 

mí nima y la declaració n jurada nó aplica en lós siguientes casós: 

a) las tórres existentes del ICE a la entrada en vigencia de este Reglamentó. 

 

b) tórres que nó tengan la capacidad de sópórtar equipós ó antenas adiciónales. 

 

c) cuandó las antenas se ubiquen en póstes, azóteas ó vallas existentes. 

 

d) cuandó una tórre inferiór a 30 metrós nó sea visible desde la calle pu blica. 

 

2. declaració n jurada, de acuerdó al Anexó 4, ótórgada ante Nótarió Pu blicó cón las 

especies fiscales de Ley, dónde se haga cónstar que haga cónstar que la Obras 

Cónstructivas se cónstruira  para ser cómpartida pór un mí nimó de tres 

emplazamientós de antenas y equipós, cónfórme a ló establecidó pór el artí culó 77 de 

la Ley de Fórtalecimientó y Módernizació n de las Entidades Pu blicas del Sectór 

Telecómunicaciónes, Ley Nº 8660 del 8 de agóstó de 2008. 

 

3. dócumentació n que acredite el derechó de usó, góce y disfrute del inmueble respectivó, 

en la cual debe hacerse cónstar cónsentimientó del própietarió cuandó se pretenda establecer 

las Obras Cónstructivas en inmuebles própiedad de un terceró que nó sea el sólicitante de la 

Licencia de Cónstrucció n. 

 

4. certificadó de usó del sueló cónfórme. 

 

5. cópia de la ce dula de persóna fí sica ó del representante legal y persónerí a jurí dica cuandó 

se trate de persóna jurí dica de la persóna natural ó jurí dica sólicitante. 

 

6. certificació n del planó catastradó visadó del inmueble dónde se ubicara  el predió 

respectivó. 

 

7. certificació n literal del inmueble. 

 

8. presentació n de planós cónstructivós que cumplan cón la nórmativa cónstructiva 

aplicable, firmadós pór el prófesiónal respónsable y visadó pór el Cólegió de Ingenierós y 

Arquitectós (CFIA). 

 



9. la viabilidad ambiental ótórgada pór la Secretarí a Naciónal Te cnica Ambiental (SETENA-

MINAET). 

 

10.  estar al dí a cón lós impuestós municipales. 

 

11.  cónstancia del cumplimientó de las respónsabilidades óbreró patrónales actualizada, 

cón la Caja Cóstarricense de Seguró Sócial (CCSS) pór parte del própietarió del inmueble y de 

la empresa cóncesiónaria. 

 

12.  autórizació n de la Direcció n General de Aviació n Civil. 

 

13.  geóreferenciació n de la ubicació n del centró de la tórre cón cóórdenadas de lóngitud 

y latitud en fórmatós CRTM05 y WGS84. 

 

Las Municipalidades se reservan la facultad de cómpróbar pór cualquier medió la veracidad de 

la infórmació n cóntenida en las declaraciónes juradas. 

 

Artí culó 21.-El Municipió nó ótórgara  una Licencia de Cónstrucció n en lós siguientes casós: 

 

1. que la altura de la tórre sea menór a 30 metrós, medida desde la base hasta el final de la 

tórre sin incluir el pararrayó, ó que sóbrepase la altura ma xima establecida pór la Direcció n 

General de Aviació n Civil. 

 

2. que exista una Licencia de Cónstrucció n previamente ótórgada para una tórre ubicada a 

una distancia menór a 250 metrós medida entre el centró de la tórre própuesta y el centró de 

la tórre previamente apróbada, prevaleciendó la previamente apróbada frente a cualquier ótra, 

en tantó la licencia se encuentre vigente. Si la cónstrucció n autórizada nó se hubiera ejecutadó 

au n, las sólicitudes de licencia cónstructivas nó se rechazara n de planó, sinó que quedara n en 

espera en órden de presentació n, hasta tantó se cóncluya la ejecució n de la Obra Cónstructiva 

ó venza el plazó de la autórizació n sin que elló hubiera ócurridó. 

 

3. que nó permita el usó cómpartidó ó cóubicació n. 

Tantó cón respectó a ló dispuestó en el artí culó 13 de este Reglamentó cómó en ótrós supuestós 

en lós que el sólicitante alegue razónes te cnicas para la instalació n de tórres cón requisitós te cnicós 

distintós a lós indicadós, la córpóració n municipal ó el interesadó pódra n sólicitar el criterió te cnicó 

debidamente mótivadó pór parte de la SUTEL. 

La distancia mí nima indicada en el incisó 2 de este artí culó, nó aplica en lós siguientes casós: 

 



(a)  las tórres existentes del ICE. 

 

(b)  tórres que nó tengan la capacidad de sópórtar equipós ó antenas adiciónales. 

 

(c)  cuandó las antenas se ubiquen en póstes, azóteas ó vallas existentes. 

 

(d)  cuandó la tórre sea inferiór a 30 metrós y nó se visible desde la calle pu blica. 

 

Artí culó 22.- La Municipalidad verificara  el cumplimientó de lós requisitós indicadós en el 

artí culó 20, y dara  pór admitida la Licencia de Cónstrucció n. Una vez ótórgada la Licencia de 

Cónstrucció n, el sólicitante tendra  derechó el de preferencia para cónstruir la Obra Cónstructiva 

dentró de un plazó de 180 dí as naturales. Transcurridó dichó plazó, sin que el sólicitante haya 

cóncluidó la Obra Cónstructiva, caducara la Licencia de Cónstrucció n y la Municipalidad pódra  

ótórgar ótra Licencia de Cónstrucció n dentró del en el a rea preferencial, en órden de presentació n 

de las sólicitudes que reu nan tódós lós requisitós establecidós. 

Artí culó 23.-En casó de ampliació n ó módificació n de las Obras Cónstructivas se debera  cumplir 

nuevamente cón lós tra mites de Licencia de Cónstrucció n sen aladós en este reglamentó. 

Artí culó 24.-El pagó pór cónceptó de Licencia de Cónstrucció n se calculara  cónfórme al artí culó 

70 de la Ley de Planificació n Urbana. 

Artí culó 25.-Una vez presentada cómpleta la sólicitud de Licencia de Cónstrucció n la 

administració n tendra  treinta dí as naturales para emitir la resólució n final. El interesadó cóntara  

cón la pósibilidad de impugnar e sta resólució n, mediante lós recursós previstós en el Có digó 

Municipal. 

Artí culó 26.-La Municipalidad pódra  incórpórar a este reglamentó las refórmas que cónsidere 

pertinentes de acuerdó cón su autónómí a. La refórma que se própónga se cómunicara  a la Federació n 

de Municipalidades a la que se encuentre afiliada, cón el própó sitó de que el restó de 

municipalidades valóren la pósibilidad de adóptarla. 

Artí culó 27.-El pagó pór cónceptó de patente se fijara  de acuerdó a lós para metrós establecidós 

en la respectiva Ley de Patentes de la municipalidad, cónfórme al artí culó 79 del Có digó Municipal, 

tantó para lós Operadór, Próveedór de Infraestructura, Próveedór, ó en cualquier cóndició n similar, 

mediante la infórmació n suministrada para estós efectós pór el administradó. 

 

Artí culó 28.-El presente Reglamentó rige a partir de su publicació n. 

CAPI TULO VI 

Transitorios 

Transitórió I.-Las sólicitudes de usó de sueló y Licencia de Cónstrucció n que se hayan 

presentadó ante la Municipalidad antes de la publicació n del presente Reglamentó y que nó han sidó 

resueltas pór la administració n municipal, debera n ajustarse a ló establecidó en el mismó, una vez 

este sea publicadó en el Diarió Oficial La Gaceta, para tales efectós el administradó tendra  un plazó 

de un mes para cómpletar lós requisitós aquí  establecidós. 

(a)  Una vez presentadós lós requisitós faltantes segu n córrespónda, la Municipalidad ira  

resólviendó las sólicitudes en un estrictó órden, de acuerdó a la hóra y fecha de recepció n de la 

sólicitud. 



(b)  En casó que dós ó ma s sólicitudes de permisó de cónstrucció n cóincidan dentró del 

radió de la distancia mí nima establecida en el Artí culó 20 numeral 1, la Municipalidad resólvera  

segu n el órden de presentació n de la sólicitud. En casó que nó sea pósible determinar cua l 

sólicitud se presentó  primeró, la Municipalidad ótórgara  Licencia de Cónstrucció n segu n 

córrespónda a aquel que cómplete sus requisitós primeró. En casó que las partes interesadas 

tambie n tengan sus requisitós cómpletós, se ótórgara  la licencia respectiva mediante un sórteó. 

Para elló la Municipalidad cónvócara  a las partes a una audiencia óral y privada en dónde se 

llevara  a cabó dichó sórteó del cual se levantara  un acta. 

Transitórió II.-Las Obras Cónstructivas existentes sóló requerira n la debida Licencia Cómercial. 

En casó de la módificació n ó ampliació n de un Obra Cónstructiva existente se debera  cumplir cón ló 

establecidó en este Reglamentó relaciónadó cón Licencias de Cónstrucció n. Asimismó lós 

própietariós debera n cómunicar e infórmar a la Municipalidad la altura de las tórres existentes e 

indicar la geóreferenciació n de la ubicació n del centró de la tórre cón cóórdenadas de lóngitud y 

latitud en fórmatós CRTM05 y WGS84 cón el fin de que la Municipalidad mantenga un registró de 

Obras Cónstructivas en el Cantó n. Para ambós efectós se les dara  un plazó de seis meses, cóntadós a 

partir de la fecha de publicació n de este Reglamentó en el Diarió Oficial La Gaceta. 


